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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
Publicado en POE 65, de fecha 27 de mayo de 2015    
 
 CAPITULO XI 
 
DE LA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 
 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará 
primordialmente como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de 
avisos, el Periódico Oficial del Estado, y los que señalen la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará 
en el Periódico Oficial del Estado. (Subrayado nuestro). 
 
ARTÍCULO 65.- Se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, los actos del Ayuntamiento que dispongan las 
disposiciones legales aplicables, y aquellos en los que se tenga interés en hacerlo.  
 
ARTÍCULO 66.- Requieren de Publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado, los 
siguientes actos:  
 
I. El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al período constitucional de Gobierno; II. Las disposiciones 
administrativas y circulares de carácter general; III. La publicación trimestral correspondiente al estado de origen 
y aplicación de los recursos; IV. La aprobación de los presupuestos anuales de egresos, los que deberán 
establecer sus partidas anuales y plurianuales, consideradas en relación con el Plan Municipal de Desarrollo, así 
como las modificaciones  a este; V. La publicación trimestral del estado de origen y aplicación de los recursos; 
VI. La aprobación de la desafectación, de bienes del dominio público municipal, en la forma y términos que 
determine la Ley; VII. La convocatoria para concesionar los servicios públicos establecidos en esta Ley; VIII. La 
resolución que conceda la concesión de servicios públicos; IX. La resolución que declare la extinción de 
organismos descentralizados; X. Las modificaciones  al Plan Municipal de Desarrollo; XI. La declaratoria de 
incorporación al dominio público de bien inmueble propiedad del Municipio, en los casos que sea procedente; XII. 
La enajenación o gravamen de los bienes muebles del dominio privado del Municipio; XIII. La convocatoria a 
subasta pública para la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; y XIV. Un 
resumen del presupuesto de egresos. Se publicarán en la tabla de avisos los actos que dispongan las leyes y los 
reglamentos municipales. 
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DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018 -  2021 
12 DE FEBRERO DEL 2019 

 

 
ACTA No. 10  

 
ACUERDO No. 01  

 
ACUERDO No 1.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos el Orden 
del Día de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, Periodo 
Constitucional 2018-2021. 
 

ACUERDO No. 02 
 
ACUERDO No 2.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos, la 
dispensa de su lectura y aprobación en su caso, del Acta No. 12 de la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 
28 de Enero del 2019. 
 

ACUERDO No. 03 
 

ACUERDO No. 3.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos, un 
Convenio de Colaboración entre el DIF Municipal y la asociación de beneficencia Fomento Prevocacional 
Severiano Martínez, A.B.P. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento  en los Artículos 11 Fracción II y III 
inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 118, 119 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  33 Fracción  IV y V,  36 inciso b)Fracción III y 126 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, aprueba y autoriza la celebración de 
un CONVENIO DE COLABORACIÓN, entre el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, a través del  Sistema Para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio, con la asociación de beneficencia  pública, sin fines de lucro 
denominada Fomento Prevocacional Severiano Martínez A.B.P., por el cual el municipio otorga un apoyo 
económico a la Casa hogar, de $20,000.00 –veinte mil pesos 00/00 M.N., mensuales, para su sostenimiento 
operativo, a fin de que  continúe funcionando, atendiendo a un aproximado de 120 niños, niñas y adolescentes, 
de edades promedio entre los 6 y 12 años, a quienes se les brinda atención completa en sus necesidades 
básicas, de alimentación diaria, vestimenta, aseo personal, uniformes y útiles escolares.  
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El apoyo económico tendrá una vigencia que concluye el 29 de septiembre del 2021, durante el mismo la 
asociación se compromete a rendir un informe mensual de la correcta aplicación del recurso y de los  gastos 
erogados con  la factura correspondiente. 
 
SEGUNDO.-  Instrúyase a la Dirección Jurídica Municipal para que en coordinación con la Dirección   del 
Sistema DIF Guadalupe, implemente las acciones necesarias para  la rúbrica del Convenio de Colaboración aquí 
aprobado. 
 
TERCERO.- Instrúyase a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para que disponga lo conducente a los 
efectos del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Instruya la Secretaría de Ayuntamiento para que se efectúen las publicaciones de Ley. 
 
 

ACUERDO No. 04 
 

ACUERDO No. 4.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, aprueba y autoriza la emisión de la 
Convocatoria Pública, por la cual se invita a la ciudadanía a participar, manifestando su parecer, respecto del 
PROYECTO DE REFORMAS AL  REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL  DE LA JUVENTUD DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN NUEVO LEÓN. 
. 

ACUERDO  
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León, en base a sus atribuciones establecidas en el 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 118 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; Título Décimo Primero De la Facultad Reglamentaria del 
Ayuntamiento Capítulo I De los Reglamentos, Disposiciones Administrativas y Circulares Municipales Artículos 
222, 223, 224 y 226; Capitulo II De las Bases Generales para la expedición de Reglamentos Municipales 
Artículos 227 y  228 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; Título Quinto De la Facultad 
Reglamentaria del Ayuntamiento Capítulo I De los Reglamentos, Disposiciones Administrativas y Circulares 
Artículos 70, 71, 72 y 74, Capítulo II De las Bases Generales para la expedición de Reglamentos Municipales 
Artículos 75 y 76 del Reglamento de Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo 
León; aprueba y autoriza la emisión de la Convocatoria Pública, por la cual se invita a la ciudadanía a participar, 
manifestando su parecer, respecto del PROYECTO DE REFORMAS AL  REGLAMENTO  DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 227 Fracción V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, que preceptúa que deberá de informarse a la comunidad, en el proceso de consulta pública, 
específicamente los aspectos principales o torales del Reglamento Municipal que se sujeta a la consulta 
pública, mismos que se describen a continuación: 

 



 

 
 
 
  
 

Página 8 de 9 

1.- Armonizar el Reglamento del Instituto, con las disposiciones y cambios efectuados en la estructura de 
organización de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, contenidas  en el 
Reglamento de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León.    
 
SEGUNDO. - Instrúyase a: 

 
a) La Secretaría del Ayuntamiento, para que a través de la Dirección Política se implemente todo el 

proceso de redacción de la Convocatoria, y la recepción de la opinión pública respecto al proyecto 
convocado.  

 
b) La Dirección General de Comunicación Social, para que efectúe la difusión de la Convocatoria, 

aprobada en el presente acuerdo, en 2- dos diarios de la localidad de mayor difusión, durante 2-dos 
días consecutivos, en un tamaño de octavo de página, y envíese constancia del cumplimiento de ello 
a la Dirección Política. 

 
TERCERO.- Inclúyase en la Convocatoria la información a la opinión pública, es decir a la ciudadanía de 
Guadalupe, que tendrá un plazo para ejercer su derecho de expresar su parecer, plazo de recepción de sus 
opiniones, en la Dirección Política del Municipio, de 15-quince días hábiles, a partir de la fecha de la publicación 
de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 
CUARTO.- Instrúyase a la Dirección Jurídica para que, en el marco de sus atribuciones, analice y presente un 
proyecto final, a efecto de que la Dirección Política, una vez realizado lo anterior, trabaje con la comisión 
respectiva del Ayuntamiento, en la redacción del dictamen correspondiente, a fin de que se efectúe la 
presentación al pleno, para que sea aprobadas, en su caso, las reformas del reglamento citado. 
 
QUINTO.- Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento, para que remita el presente acuerdo de expedición de la 
Convocatoria para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la Gaceta Municipal, y en la 
Tabla de Avisos del Municipio, y supervise que la  Dirección General de Comunicación Social efectúe la 
publicación en 2-dos Periódicos de la localidad de mayor circulación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 64 y 65 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
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